
FORM U LARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción définit¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAO DE:
TEMUCO

REGION ARAUCANIA

1.- Otorgar Certificado de Regularización que eñtre8a simultáneamente el P€rmiso y

vivienda ex¡stente con una superficie de 46,L2 ftt2 L-rbicada en

1OTEN"................. Man2ana ................. localidadoloteo.

de conformidad a plano y antecedentes
timbrados por esta D.o.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

Ley 20.898 fitulo I

¡¿. DE CERÍIFICADO

428

17 lO3/2O77
ROLS.r.r

E URBANo RURAL

vlsTos:
A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N'20.898

B) La sol¡c¡tud de Regular¡zac¡ón (Permiso y Recepc¡ón definitiva) de vivienda ex¡stente, suscrita por el prop¡etario y

elarquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente N'1302 de la fecha l9l0fl2077
C) Los antecedentes ex¡g¡dos en eltitulo I artículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anterior.

la Recepción definitiva de la
ArQUrÑA 1730

(urbano o rural)

2.- lndividual¡zación del lnteresado:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T.

SALAMANCA CANIO ROSALIA 71.354.47t-6
REPRESENTANfI ItGAL del PROPIEfARIO R.U.T.

3. -lnd¡vidualización del Arquitecto o Profesional competente:
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRT DII. PROFESIONAT COMPETENf E PROFESION R.U.T.

RAUL VASQUEZ CASANOVA I. CONSTRUCTOR 17.233.831-3

\.7 NoTA: Egún r.rra c)¡rridlo 2'd.la Ley N'20.3s3 *.ún ¿didlo 17'd€ 1¡ lcuc

Dhección

i
_tL-

MARCELO BERN IER RICHTER

)JL

\

F,L

acionado con

encionan en el

1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la áñulación de¡ presente permiso.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3.- El presente Certificado de Regularización aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 31,92 m':en primer piso. Completando un totál
de 46,12 m'zdest¡no vivienda.

ual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

xpendio y/o venta de bebidás alcóhol¡cas y todos aquellos usos

162 de la Ley General de Urbanlsmo y Construcc¡ón.

5.- Construcc¡ó cogida

50

4.- cARPETA 99 Año 2017 , sEo 1302 coN FEcHA t9/ot/2017

,la c

lecualqu¡er tipo de

e imp¡de dar que
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